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ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Iù;i« leyeo y les dSspo&lcloH^ff dri &^>- 

^Icnto stm obli^a<«rfas fam In caidlsl 
^c proviueta desde que sc |.«J‘ilean <íí£- 
*’'íi<»jenie en ella y ¿rade fuatire <Ua5 
^®«Voes liara ion den tih imrl-lns <R' Ía 
■^ísis» proriuein. Íí ey de 2 de Kteviem- 

de ASJr.)

SÜSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld. fuera. 16*
Tres id...................... 33., - . . 46*
Sais id6690
Un año132, 180.

Sg ouhliga iodos los dias eseepio los Doiningos.

Ibas leyes, órdenes y anuBcioaque se 
manden pabUear en los Boletines o0- 
elales se han de remitir al dcfepolftleo 
rcspeetlro, por enye eonducte se pas* 
rAu á los editores de les mencloBade 
Periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
1»29, y 31 de Oetabre de lSb4.)

Ministerio de la Guerra. ,

REALES ORDENES. |

EiGoio, Sr,: Enterado S. M. el 
®*ïy (Q. D. ü.) del procesodejuicio 
doutradiotorio inatraido en averi
guación de ai el Wariacal de Cacupo 
1*. Lligio Deepojot y Dusay, se 
^'20 acreedor á obtener la Cruz de 
^^Q Feruando (Of el mérito que 
^OUlrüjo tieudo Brigadier eu la 
*<;ciou dada contra los carlistas ea 
^iHafrauca del Cid el 2U de Octu- 
^í"® del año próximo pasado; re- 
®oltftQdo evidíntemenie probado 
Mne el nombrado Oficial general, 
«••coQlrindose en la citada pobla- 
‘^11 Con Ja brigiida de su mando la 
^^apers del expresado día, al ad 
Í'^irir la corteza de que gran paite 
•^^ las fuerzas carlistus del Maes** 
*^®2go íe hallaban en las inraedia- 
^tones con el propósito de cerrarle 
®* paso en la marcha que debia ve
rificar á Morella ou virtud de Órde- 
^®* superiores, creyó era depresivo 
Í’fa sos trepaE no salir al encuen- 
*f® de aquellas Antes que se deter
minaran A atacarle en la mis na 
Jj'^^^i y sin reparar ni conocer las 

®^2aa cou que cottaran los con • 
‘*'iw. Be decidió á empeñar la

*^“8 íuoréi de la población, como 
^ lo cocgiguió, pues à los pocos 

^^oinentos de aalir de ella se vió en- 
^^^elto eu tin círculo de fuego que 

® fincia el enemigo, tras veces so- 
^®'’ior, a¡cacz»ndo, despues de seis

®^°®®®Dtiva8 de combate, sin 
^ ffiida alguna de artiUaifa, hs- 

®8, ni bagajes, la más completa 
h^L^°'*’** ^ “pa^t® íie ®lla él dejar

*^® ®1 paso d Ias otra» brigadas 
^"loe operaban en combinación con

®*^í®;y en vista de que por tan

señalado servicio, con sujeción aj 
espíritu y letra del art. 27 do la 
ley dû 18 do Mayo do 1862, «e 
halla comprendi lo en el caso li de 
dicho artículo; oído el parecer emi
tido acerca de! particular por el 
Consejo Supremo de la Guerra en ¡ 
acordada de 4 de Mayo último, y 
el de la Sección de Guerra y Ma- , 
tina del Consejo de Estado, emitido 
en la suya de 13 del pasado, como 
igualmeiite el dol Genero! en Jete 
del Ejérrito del Centro; 8. M. ha ’ 
tenido i bien couceder al iotere- 
sady la Cruz de cuarta clase de fa 
referida Ordeo, con la pensioii 
aoual de 2,500 pesefa», que es la
marcáis para Brigadieres, empleo 
que disfrutaba el dia de la acción.

De Real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás 
e.'’eotos. Dios guarde A V. E. mu
chos aflús. Madrid 6 de Agosto 
de 1875.— Primo de Rivera.

Sr. Capitan general de Castilla 
la Nueva.

Exemo, Sr.: Enterado S. M. el 
Rey (Q- D. G.) del exped ente do 
jnicio contradictorio inatruido en 
averiguación de si D. Federico Es- 
ponda Morell, Brigadier de ejér
cito, es acreedor á obtener la Cruz 
de Sau Fernando por el mérito 
que contrajo como Coronel del arma 
de irfantería en Ia acción de tos 
Melones, ocurrida en esa Isla el 0 
de Enero de 1874; y resultando 
plenamente probado que en el cita
do día con 600 hombres combatió 
contra duplicados enemigos, defen- 
dión dose y reehazáodobs, salvando 
su tropa por medio da diestra y 

’ ordenada retirada sosteniendo accio- 
| nes vigorosas y sin perder los he- 
' ridas ni aun los muertos, por todo 

lo cual ee bolla comprendí lo el

□oubrado Brigadier en el caso 61 * 
del art. 25 de la ley de 16 de Ma
yo de 1862; S. M., de acuerdo con 
lo informado acerca del particular 
por e! Cotsejo Supremo de laOuer- 
ra en acordada de 12 de Julio úl
timo, ha tenido A bien concedería 
la Crut de primera claie de ta meo- 
cionada drUen, pensionada con BOO 
pesetas at año, conforme al empleo 
quo disfrutaba el día que contrajo 
el cx-presado mérito.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- i 
ches años. Madrid 6 de Agosto * 
de 1875. —Primo de Rivera.

j Sr. Capitan general de la isla de 
Cuba.

í REAL DECRETO.
I —
1 En coosideracion á los servicios 

del Brigadier P. José Melgarejo y
’ Agnado, Jefe de br g a da del ejér- 
' cito de Castilla a Nueva, y muy 

particularmeute á los que ha pres
tado desde 13 de Mayo de 1873 
hasta 30 de Oetabre del año último 
como Segundo Cabo de la Capita* 
nía genera de Búrgos, en cuyo 
periodo ha desempeñado «1 mando 
de dicho destino,

) Vengo en concederle, de acuer
do con el Consejo de Ministros y A 
propuesta del de la Guerra, la 
Grau Gruz del Mérito militar de la 
designada para premiar servioios 
especiales.

* Dado en Palacio á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ee- 

■ tenta y cinco. —Alfonso. —El MÎ- 
’ oiatro de la Guerra. Fernando Pri

mo de Rivera,

Mluisterio de Fomento.

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. Q.) 

ha tenido á bien disponer qae du
rante la ausencia de D. Victor Car, 
denal, Director general de Obras 
públicas, se encargue V, 1 del des
pacho de los asuntos correspondien ■ 
tes á la misma Dirección.

De Real órden Io digo á V, I. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid 15 de 
Agosto de 1875.—Orovio.

Sr. D. Esteban Garrido.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

' Vengo en admitir la dimisión 
que á consecuencia de heridas re
cibidas en combate contra la Sul-

' tanta rebelde de Boaga Me ha pre- 
< sentado el Brigadier de Ejército 
! D. Ramón Careaga y Gómez del 
* cargo de Gobernador político-mili- 
‘ tar de Mindanao, en las Islas Fili- 
J pinas; declaréndole cessnte coa el 

haber que por clasificación le cor- 
t responda, y quedando sBtisfechodel 
' celo é inteligencia con que lo ha 
‘ desempeñado.
1 Dado en Palacio A diez de Agos

to de mil ochocientos setenta y 
oinco.—Alfonso.—El Ministro io* 
termo de Ultramar, Francisco Ro-

1 meroy Robledo.

4
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T i- înaî SuprcttrO.

Resuilando ^ua eefîuido piatio 
ejeeutivo eu eî Juzgado do la Ca
pitanía general do Castilla la Niie- 
i^a á inataneia de 1). Vicente Isi
doro Repullés contra D. Tomás Ra
ya por cobro da reales, se prouio- 
v; ■ í - i. ,'i7 0; c-(^"9a d d den - ^ 
dnr s.>! re prol'jrouria, ipa se det T- j 
miiió por ejecutcria de ^3 de No- 1 
vieuibre de 1862 que Pronunció el 1 
Tribunal Supremo do Guerra y Ma- i 
riua declarando el preferente dere- | 
ello por los bienes qae coastítuye- 
ren la doto de Doua María de la 
Concepeion Miota ea los de su ma
rido el D. Tomás Raya, al que te
nia el acreedor Repullés por su 
Crédito de 20000 rs. y costas de la 
ej^eueien, y so mandaron entregar 
¿ la Doíla Concepción los bienes 
existentes aportados à su matrimo
nio según la escritura dotal, y por 
los no existentes proceder á la ven
ta de los demás de la propiedad del 
Rayaheeta haeeria pago de 613 451 
reales 17 maravedls, y al Repullés 
dei importe de su crédito si alcan
zasen aquí ¡los;

Resultando que paralizados los 
autos que Labian debido pasar al 
Juzgado de la Audiencia después 
del dúcretoiley de uniüeacion de 
fueres, pidió el Repullés en 1873 
86 embargasen los alquileres de uua 
parte de casa, el del prado adqui 
tide por el deudor como herencia 
dasu madre; con cuyo moiivo pi
dió la Duüa Maña de la Concepción 
^Q le entregasen á cuenta aquellos 
í^lquiieres y el Valor de dicha parle 
de casa que aparece se bahía eaa- 
bajenado, â Io cual se opuso ei He- 
paué» evacuando la audiencia que 
te le tciiúiipj coa cuyo motivo ha 
recaído amo jj. i^ ^,^¡^ segunda ue 
Civil del Ttibunal supuiiur en 23 
de Marzo úi imo cohiirmando el 
Í-e pronunció el Juez ue primera 
Sustancia, v declarando que en 
lilted ce la sentencia firme que re- 
^^JÓ en el juicio de lerceiia, debo 
percibir Lefia Concepción Aliotá 
*os hiquileres de la parle de casa 
^^^judicada al deudor y el producto 
^^ venta de la misma hasta reiate- 
fitarse de la cantidad que se fijó en 
^Rha ejeeutoiia, y mandó se re- 
^^bieia a quien corresponda para 
*4^®Se log cuirogue, como los que 
^“fáú ceposilaocs en ia Caja ge
neral;

, ^^esuRamjQ que pedido testímo- 
de ambos autos y remitido por 

* "Mencia, ha kimuiaoo recur- 
de Casaeicn en el locdo el Loa 

^^tnle Isidoro Hepudés:
lleudo Ponente ti Magiolrado 

• íosó Mana Cáceres;
^^ Coteiderando que el auto cun- 

“ tiñe £« recurre manda hacer el 
fió de cantidades para completar 
^áyer guoitt que determinó Ja 

ejecuRxio del Tiihunal de Guerra 
en 1852, sin que se extienda á niu- | 
guna otra deciaracion que pudiera । 
contrariaría, en cuyo caso es evi- | 
dente que no procede el recurso de ; 
casación conforme à la jurispruden- j 
oin estifchiecida por muchas senten* ! 
cias dilate Supreme Tribunal; }

No ha logar á la admisión del | 
recurso de casación interpuesto por j 
D- Vicente Isidoro Repullés, y bâ- 
gase sabir al Procurador quo le re
presenta haga constar en este Su
premo Tribunal en el término pre
ciso de ocho dias la declaración le
gal eu virtud de la cual se defien
de como pobre; bajo apercibimiea- 
to de lo que haya lugar; y pasado ; 
dicho término, vuélvase á dar 
cuenta,

Madrid 26 de Mayo de i87&.— 
José M. Cáceres.—Laureano de Ar
rieta.—José Fermiu de Muro.-Juan 
Cano Manuel.—Ramou Diaz Vela. 
— Licenciado Desiderio Martínez.

Resultando que por D. Vicente 
Mobzouis se promovió contra Don 
Fraucist o Sau Juan y Cebria juicio 
de desahuoiu de un huci tu, térmi- 
nado por sentencia contra la que 
intentó San Juan el recurso de ca
sación, que no llegó a Jenualizar, 
danuo lugar a que este Tribunal 
Supremo lo declara desierto, pu 
niéndulo eu cunociuiiento de la Sala 
sen ten da dora:

Resultaudo que por la Sala de 
la Audiencia so mandó en su cou- 
secueuciu proceder á la tasación de 
eoslat, en la cual piactlcada fué 
combatida por el mismo Sau Juáa> 
en cuyo colado y para activar el 
cumpumienlu de la ejeeutona pidió 
Monzonis que se librara certifica
ción al Juzgado de primera instan
cia ue Alcira, tin perjuicio de lo re- 
lati vea tas Costas, lo que se estimó 
por pro video ola da 25 de Febrero 
último de 13 cual luí erp uso Sau 
Juan recurso de súplica, desesilma- 
dü por la piovideucia de 4 de Mar
zo, 00utra la que interpone el de 
casación por mir acción de ley y 
dneriua iegai:

Siendo Ponente el Magistrado 
Dou Hilario de Iglóu;

Ceubideraude que cou aneglo 
á loe arlicu.os z.'' y 3." de la ley 
provisicutti sobre leloima de la ca
sación civil, este rccuisu contra las 
sentenciUD definitivas entendiéndose 
por tules, entro oirás, las que ter
minan el jüieto ó las que iccayendo 
sobre un atUeulo pongan término 
al pleito, bacitnOo imposible su 
conUnuation:

Considerando que la piovideu- 
cia rekrida que manda librar cer
tificación al Juez para cumplimien
to de la ejecutoria, sin perjuicio 
del incidente relativo a las costas, 
para cuja IramiUiciou quedan los 

anfeg en la Audienda, bu es seuteu- 
cia definitiva qua termiue el juicio, 
ni de Ias que rocayendo sobra un 
articulo ponen término al pleito 
baeisodo imposible su ointinua- 
cioa, puesto que sigua pendiente oí 
incidente;

Se declara no haber lugar, con 
las cestas, á la admisicn del recur
so de casíicioD interpuesto por Don 
Francisco San Juan y Cebriá.

Madrid 22 de Mayo de 1876,— 
Juau Gonzalez Acevedo.—José M. 
Cáceres. — Laureano de Arrieta,— 
Hilario delgón.—Ramon Diaz Ve
la.—Licenciado Mark DO Fernan
dez Garcia.

Núm. 383. 
Junta provincial de ins

trucción. pública de
Códoba.

Rxtraclo de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión de 10 
de Agosto de 1875.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el 

limo. Sr. Rector ha aprobado el 
nombramieutu interino de D. José 
Moreno Olivares para la escuela 
superior de Baena.

De que en <bolelÍQ oficial,» cor- 
responuienle al día tres dei actual, 
se publicaba el anuucio de las pró
ximas opokieiones.

De que los maestros de ViUa- 
ralío dicou uo haberse podido efec
tuar 103 oxámeata de sus escuelas 
por la faltó do alumnos en la ac • 
tual temporada.

De lo informado por el Alcalde 
de Visu á la queja que produjo la 
maestra D." Teresa Gatan; y de que 
el Ay uu^amianto de Bujalance tiene 
satisfechas ids obiigacmues de 1.“ 
enseñanza hasta tin de Junio ul
timo.

Acordó pasar ( it for me del Ins
pector 106 certificados de las actas 
de exámenes que remiten las Jun
tas locales ce la capital, y de Obejo.

Vió con saúsiacciou que el Ay uo- 
lamienio de Cabra sigue pagando 
à los maestros con la mayor exac
titud.

Dispuso manifester ai Alcalde 
de Lucena, lo gialu que la era sa
ber el interés que revela á favor de 
la inetrucciou primaria.

Llamar la atención del Sr. Ád- 
miniatrador económico, sobre el 
atraso en que están en Rule las 
atenciones de las escuelas, y la fal 
ta de aquel Aj uní amiento á lo 
dispuesto sobre pago á los maes
tros.

Proveer en las inmediatas opo
siciones una escuela elemental de 
niños vacante en Villafranoa,

Proponer al Recto; ado, por Ór- 
den de mérites, lus dos aspirantes 

í i
5

que solicitan la escuela de adultos 
de Cabra, para que haga el oportu
no nombramiento.

Dirigirse al Kxetao. Sr. Gober
nador para que en cumplimiento de 
Ja ley y de lo que esta tiene preve
nido, ponga el Alcalde de Cañete da 
las Torres en posesión de la escuela 
da niñas á la maestra propietaria 
D.* Ana Maria Villalva, y la abone 
sus legítimos haberes.

Llevantar la suspension de suel
do impuesta à dicha maestra doCa- 
ñete, y á D.* Dolores Ariza, de Ru
te, por ser admisibles las razones 
que alegan para no haber formado 
los presupuestos de material en 
tiempo oportuno.

Prevenir al Alcalde de Ruteque 
con arreglo á la ley hay obligación 
de consignar para material de cada 
escuela, sea el que quiera su grado 
y carácter, una cantidad igual á la 
4,* parte de la dotación que disfrute 
el muesUv, y que estos en ningún 
caso están üispensados de formar 
presupuesto y presentar cuentas de 
la inversion de malerial.

Participar & D." Hiena Borrego 
y al Alcalde de Puente- Genil, la 
resoluciou tel Rectorado de decla
rar á aquella con derecho a perci
bir el sueldo que corresponde á Ia 
escuela que regenta, sin necesidad 
de nuevos actos de oposición.

Concedei 15 días de licencia ai 
8r. Inspecior, para ausentarse de 
la población.

Igual tiempo á la maestra de 
esta espilal L.* Carmen Gómez, y 
a la ue Vulsequillo L.* Robustiana 
de la Torre,

Pedir ai Alcaide de Castro de| 
Rio un certificado de la cae lid au 
queaueuda ei Ayuntamiento á la 
maestis D." nuiemia ue la Solana.

Proponer ai limo. Sr, Rector 
que se anuncien, para proveerías 
Con arreglo a la ley dos escuelas ia- 
complelas de ninas de los barrios 
de esta ciudad.

Oficiar al Alcalde de Belmez 
para que diga la cantidad que figu
ra en el presupuesiu per indemni
zación de retributiones alos maes- 
IIOB.

Provenir al mismo Alcalde que 
que consigne el Ayuntamiento uua 
cantidad igual á la cuarta parte de 
dotación que disfrute el maestro pa
ra material de todas las escuelas de 
aquel término mucicipal.

Manifestar al de Obejo que no 
puede esoasarse el Ayuntamiento 
de coneignar en el presupuesto una 
partida por indemnización de re
tribuciones á los maestros, si no se 
hace la clasificación que la ley de
terminó.

Decir al Alcalde de Valsequillo 
que incluya el Ayontamiento en el 
presupuesto las 76 poseías que han 
figurado en los silos anteriores para
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índemaízaoioQ de reUibucioaes & fa 
maestra.

Hallar oonf^roies las notas de lo 
consignado para obligaciones de 
primera enaenama en los presu
puestos de AltnediniHa, Cabra,Cas
tro del Rio, Conquista» Granjuela, 
Lucena, Montemayor, Montilla, Vi
llaharta, Villafranca, Villanueva del 
Rey y Vitlavioioea.

Oficiar ai Alcalde de Obejo pa
ra que consigne el Ayuntamiento 
en el presupuesto atlieional, lo que 
se omite en la nota de censignacio* 
nés que manda.

Devolver al Alcalde de Lucena 
las cuentas del t aestro de Janja, 
correspoiidientes á los años de 1872 
à 73 y 73 à 7^, y pasar al Inspec
tor las copias de dichas cuentas.

Dar cuenta al Rectorado de la 
renunoia que, antes de tornar po- 
fieaiou, ha hecho de la escuela de 
Torrecampo el maestro D. Joa
quin Rodriguez, proponiéndole 
para dicha escuela á D. Manuel Pi
neda y Lopez, aprobado en los 
mismos sotos de oposición.

Participar á la Dirección gene
ral y Rectorado la toma de pose
sión de Ü. Melitón Escamilla de la 
escuela superior de Priego.

Aprobar, conforme à lo infor
mado por e) inspector, loa presu
puestos de material del actual año 
económico de las eecoelis de los 
pueblos siguientes; Adamui, Agui
lar, Alhendín, Almodovar, Añora, 
Baena, Belalcéza**, Belmez, Bena
mejí, Bujalance, Cabra, Cañete, 
Carcabuey, Cardeña, Carlota, Car
pio, Chica Carlota, Conquista, Cór
doba, Doña Mencia, Dos Torree,* 
Encinas Reales, Espejo, Espiel, 
Fuente Carreteros, Fuente Obejuna, 
Fuente Palmera, Fuente Tojar, 
Granjuela, Guijo. Hinojosa, Ror- 
naehueloa, Izu ajar, Lucena, Luque, 
Montalvan, Montemayor, Morente, 
Obejo, Palenciana, Palma del Río, 
Pedro Abad, Pedroche, Posadas. 
Pozoblanco, Priego, Puente Genií. 
Rambla. Rute, 8. Sebastian de los 
Ballesteros, Santa Ella, Torrecam
po, Villa del Rio, Villanueva de 
Córdoba, Villanueva del Rey, Vi
llaralto, Villaviciosa, Viso, Victo
ria, Zambra, Zapateros y Zuheros.

Recurrir al Exorno. Sr, Gober
nador A fin de que adopte las me
didas necesarias para que el Ayun
tamiento de Montoro dé posesión y 
abone los haberes devengados A la 
maestra interina D.* Amalia Cas
tiñeira.

Por último, dispuso la Junta 
prevenir al Alcalde de la Victoria 
que informe oon urgencia sobre la 
reclamación de haberes que hace 
el maestro interino que fué de 
aquella escuela de niños, D. Ra
fael del Estar.

Con lo que ter minó la sesión.
P. A. de la J., el Secretario, 

Nicolás Dalmau.

ANÜSCIOS.-

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados eu la 1? suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor postor tendrá efecto desde las 
ti á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de manifiesto en la 
Administración de dichos Sres., es
tablecida en las espreeadas Casas.

A LOá MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que loa maestros tie
nen que presentar â los Ayunta
mientos y copias que han de remi
tir A la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograíía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricuitara, da 

comercio y de las industries cous- 
truotora, minera y febril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oñeinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren à los 
adelantos materiales del país.

Acepta la representteion de caa- 
quier empresa, compañía, corpore- 
oíoQ ó particular.

Atiende à la colocación de cepita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á loe 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
pafiia.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

BBííEFÍGEíNClA.
Presupuestos, liquid 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuaes, relaciones» car 
petas y toda clase dh 
impresos para los esta- 
blecimientos de Beneü- 
concia, ^ehallan deven- 
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba»» Sau Fernando 34 
y Letrados 1^-

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar,
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba»» S. Fernan
do 34 y Letrados IS.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se kg 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando, 3i.

SUBASTA.
A voluntad de tu dueño, en 

60bBitu etlrajudici»], te venden 

ocho huertos de tierra de riego oun 
alameda y frutales y au olivar eu 
término de la villa de Priego: una 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Santa Tere
sa oon tresoieulas veinte y siete 
fanegas, eu término de Almedini
lla y otro cortijo llamado de Sau 
José, con ciento seis fanegas de la 
bor y secano, en dicho termino de 
Priego y en el de la ciudad de Al
calá la Real,

El remate se verificará simnl- 
táneameute en Granada, en la Do
taría de D. Manuel de Ramos Lo
pez, y en la villa de Priego, pte- 
vincia de Córdoba, eu la de D. Ra
món José Linares, teniendo lugar 
el dia veinte y dos de Agosto del 
corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha- 
cerae en diez años y once plazos.

El pliego de condioiones obra 
en poder de los referidos Notarios 
y á disposición da quien desee im 
poner se de su contenido.

j^ los Secretarios de 
Ayu izamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las olicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la hbœiia 
del «Diario de Córdo
ba»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

‘ / RRENUAMIENTO.

Su hace desde 1," de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término do 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Arabas 
fincas son de la propiedad do 
Bxcmo. Sr. Duque del Arco, y so 
tratan sus arreo da mientoa en cas* 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15 —12 
.'!SB-9-Hs»nnBasHa9B»' 
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